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OTRO SÍ No. XX al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. XXX DE 20XX SUSCRITO ENTRE LA CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONSTRUCCIÓN Y XXXXXX

Entre los suscritos, la 

CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONSTRUCCIÓN – CAMACOL, entidad sin ánimo de lucro, con personería jurídica No. 2212 del 21 de julio de 1958, otorgada por el Ministerio de Justicia y Derecho, con domicilio principal en Bogotá D.C., con NIT. 860.007.324-3, representada legalmente por GUILLERMO ANTONIO HERRERA CASTAÑO, mayor de edad, colombiano, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.417.404  de Bogotá, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, XXXX, persona jurídica legalmente reconocida, identificada con NIT XXXX, conforme consta en el certificado de Cámara de Comercio adjunto al presente, representada legalmente por XXXX, mayor de edad, identificada(o) con cédula de ciudadanía No. XXXX de XXXX, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado suscribir el presente Otro sí No. XX al Contrato de Prestación de Servicios No. XXXX de 20XX, que se regirá por las cláusulas que hagan parte del mismo y previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES
Que entre LAS PARTES se suscribió el contrato el XX de XXX de 20XX, cuyo objeto consiste en “XXXXX” y su plazó finaliza el XX de XXX de 20XX.
Que LAS PARTES han decidido de mutuo acuerdo, modificar las cláusulas XXX del contrato, teniendo en cuenta que XXX	Comment by Andrés Suárez Másmela: Aquí debemos brindar una justificación muy clara que es el soporte para adelantar la modificación, en otras palabras, debemos brindar los referentes necesarios de el por qué se va a modificar el contrato…
Que de conformidad a lo anteriormente pactado, LAS PARTES acuerdan las siguientes:
CLÁUSULAS
PRIMERA: Modificar la cláusula XXX y/o las cláusulas XXX del contrato la(s) cual(es) quedará(n) así:
SEGUNDA: Los demás términos y condiciones del contrato de prestación de servicios No. XXXX de 20XX que no fueron modificados, permanecen vigentes y en ejecución. 
TERCERA: EL CONTRATISTA se obliga a comunicar de la presente modificación a la compañía de seguros que ampara los riesgos, a efectos de que la misma tenga conocimiento sobre el particular y a su vez, entregar a EL CONTRATANTE constancia emitida por tal entidad para adelantar la correspondiente aprobación.	Comment by Andrés Suárez Másmela: Aplica para cuando el contrato tiene pólizas. De no tenerlas, se puede retirar…
En prueba de aceptación se suscribe como aparece el presente documento, único acuerdo válido entre LAS PARTES, en dos (2) originales de igual contenido y valor, a los XX de XXX de 20XX, en la ciudad de Bogotá D.C.
EL CONTRATANTE,                  
	


__________________________________________________________             
CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONSTRUCCIÓN - CAMACOL
NIT: 860.007.324-3
GUILLERMO ANTONIO HERRERA CASTAÑO 
C.C. No. 80.417.404  de Bogotá 
Representante Legal





EL CONTRATISTA,


___________________________________
XXXXX
C.C XXXX
	
1
P-F04-PCP-01-A9 V.0
[bookmark: _Hlk132117885][bookmark: _Hlk132117886][bookmark: _Hlk132117938][bookmark: _Hlk132117939][bookmark: _Hlk132117941][bookmark: _Hlk132117942][bookmark: _Hlk132118148][bookmark: _Hlk132118149][bookmark: _Hlk132118213][bookmark: _Hlk132118214][bookmark: _Hlk132118373][bookmark: _Hlk132118374][bookmark: _Hlk132118595][bookmark: _Hlk132118596]Carrera 19 N° 90-10 Piso 3 // Edificio Camacol // PBX: 7430265 // Bogotá-Colombia 	            www. camacol.co //        CamacolColombia //       @CamacolColombia
[image: ]
image1.png




image2.png




image3.png
CAMACOL
CAMARA COLOMBIANA





image4.png




